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contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. 

d) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la 
sociedad en materia impositiva. 

e) Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
EanEnS ros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas 
egales, 

Í) Designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y 
para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las 
circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones 
correspondientes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto 
anual de ingresos y egresos. 

q) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la 
compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines para 
los cuales ha sido constituida. 

h) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en 
las normas legales y en los estatutos. 

PARÁGRAFO: El Gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, 
en desarrollo del objeto de la sociedad, con entidades públicas, 
privadas y mixtas. ] 
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DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

afvlune.net.co 

carlos.pinedalnegociosnutibara.com 

CERTIFICA 

Que en la. CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 

referentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 

representantes legales de la expresada entidad. : 

Los actos de ¡inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 

días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 

mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 

oportunidad establecidas en los artículos “74 y 76 del Código de   
  

** En la Cámara estamos comprometidos con'el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico **




